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día, viernes sejs de Mayo del dos mil cingzo; 
L— 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primer, 
1 

cantón, comparece, el señor ingeniero GUSTAVO ENRIQUE 
A 

  

  
  

  

ORDOÑEZ TOBAR, a nombre y en representación de la 
> 

Compañia TARSIS S.A., en su calidad de Gerente General, 

  

según consta del nombramiento que se agrega. _ El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, 

a Quien de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido su respectiva cédula de ciudadania, bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que al celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta: ” SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su ir 

cargo, sirvase incorporar una de Aumento de Capital y  __-E-I[I[= - IA 

    

Reforma de Estatutos de la Compañía TARSI S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- —Comparece al otorgamiento de esta a 

escritura pública la Compañia TARSIS S.A., representada 
q A 

  

   



por ¡su Gerente General el señor Ingeniero Gustavo 

Enrique Ordóñez Tobar, ecuatoriano, soltero, mayor de 
  

dad, debidamente autorizado por la junta de 

accionistas mediante acta de veinte y seis de abril del 

dos mil cinco. Fotocopia del nombramiento de Gerente. 

General se adjunta como documento habilitante. La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y com domicilio 

en la ciudad de Quito. -SÉGUNDA: _ANTECEDENTES.- La 

compañia TARSIS SC.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Quito, Búctor Jorge Machado Cevallos el veinte y uno de 

diciembre del dos mil uno -É inscrita el diecinueve de 

febrero del dos mil do bao el número cero quinientos 

ochenta y seis_del tomo ciento treinta y tres én el 

Registro Mercantil del mismo cantón —TÉRCERA: : AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL.- Con fecha veinte y seis de abril 

del dos mil cinco, la Junta General Extraordinaria de 
  

accionistas de la compañia TARSIS S.A. decide aumentar 
 _--- 

el capital en la cantidad de VEINTE Y OCHO MIL DOLARES A AE A 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, con compensación 

de créditos y capitalización _de — utilidades, 

correspondiendo a cada accionista un aporte total de 

catorce mil dólares '“americános. Un origimal del acta 

donde consta la decisión de la junta de accionistas se 

agrega a esta escritura como parte integrante de la 

misma. _CÚARTA: DECLARACION  JURAMENTADA.- El Gerente 
AAA 

  

General declara bajo juramento que el capital de la 
  

compañía queda debidamente integrado, el mismo que a la 
  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

presente fecha es de cuarenta y seis mil     

  

PRIMERA dólares de los estados Unidos de Norteamérica 

ES 

NUEVO CUADRO DE — INTEGRACION DE  CAPITAL.- edu y 
  

wm) aumento de capital que se realiza en la presente fecha 

a favor de la compañia TARSIS S.A. en la cantidad de 

veinte y ocho mil dólares americanos, el cuadro de 

integración de capital es el siguiente: 

  

AQCIONISTA CAPITAL O DE CAP CAPITAL % No. DE AC 

ACTUAL COMPEN. CAPITALI OTAL CIONES 

ITO. UTILIDADES 265210 
903110 

Eliecer Ordóñez 9.400,00.43.584,035 -/ 10.415,9657 Y 23.400,00 / 50% 2.340 NN . 

¿3092900 
Gustavo Ordóñez 9.400.09/2.584,035 Y 10.415,965- 23.400.004 50% 2,340 

SUBTOTAL 7.168,070, 20,831,930 > q yo 

A tl 5 1 L : 

TOTAL 1880000 /  28.00000 / 46800.00/ 100% 4.680 EN 

En la cuenta número cero dos cero cero cinco cero seis TITOD dul 

uno ocho cinco tres del Produbanco perteneciente a la 

compañia TARSIS S.A. se encuentra como capital 

circulante las siguientes cantidades: Utilidades del 
A 

ejercicio del año dos mil tres (no repartidas) Cuatro 

mil A sesenta y tres dálares americanos con 

53/100 Utilidades del ejercicio del año dos mil cuatro 

(no repartidas) Quince mil ochocientos sesenta y cacho 

dólares americanos con 40/100, totalizando la 

capitalización de las utilidades del dos mil tres y dos 

mil cuatro la cantidad de veinte mil .ochocientos 

treinta y un dólares americanos com 93/100. for 
_—— 

compensación de créditos: Siete mil ciento sesenta y 

ocho dólares americanos con 07/100 (depositado como 

préstamo en la cuenta bancaria). El TOTAL DEL AUMENTO 

  

 



DE CAPITAL es de Veinte echo mil dólares americanos, 

  

correspondiendo a cada accionista un aporte de catorce 

mil dólares americanos. y SEXTA: REFORMA DEL  ESTAUTO 

  

SOCIAL.- Como consecuencia de este aumento de capital 

  

deberá reformarse el Articulo Séptimo del Estatuto 
  

Social que dirá: El capital social de la Empresa TARSIS 
  

S.A. es de cuarenta y seis mil ochocientos dólares de 
  

los Estados Unidos de Norteamérica, divido en cuatro 

mil seiscientas ochenta acciones de diez dólares de los 
  

estados Unidos de Norteamérica cada una. Usted, señor 
  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez de la presente escritura. (HASTA 

AQUI LA MINUTA) que queda elevada a escritura pública   con toda el valor ldegai, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan y, que el compareciente la 7 a 

acepta y ratifica en todas y cada uná de sus partes, la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Fernando 

Jácome, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 
As 

bajo el número cuatro mil cuatrocientos cuarenta y   
siete. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que 

le fue al  compareciente integramente por mi, el 

Notario, se ratifica en ella y fipira conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE. 

Llao 2 ll 

Ing. Gustavo E. Ordóñez Tobar C.C. No. K?2o0ss<2> 1: e 

AC uLó/) 
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S.A 
NOTARIA PRI: 

EN APLICACION A 

DOY FE que la later 

conforme con el úoqiibs: ca 

¡ 4 junio de 2004. en: o Quito, 04 de ju e 20 A. o 

(Di Po 
(ES E , 

Sr. Ing. l AS 7 a 

Gustavo Enrique Ordóñez Tobar SO EN 7 A Y 
  

Presente, 

Por medio de la presente cumplo comunicarle que la Junta General y Universal de 
Accionistas de la empresa TARSIS S.A. celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad, renovar y elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
periodo estatutario de DOS AÑOS. 

  

  

De conformidad con el Estado Social, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía. . _— ———_———,   

  

TARSIS S.A. se constituyó por Escritura Pública otorgada el 21 de diciembre de 2001, 
ante Notario Primero del Cantón Quito y se aprobó mediante Resolución de la 
Superintendencia de Compañías Nro. 02.Q.13.102, de fecha 11 de enero del 2002. La 
fecha de inscripción en el registro mercantil fue el19 de Febrero de 2002. 

    

  

   
Atentamente, NOTARIA PRIMERA DE QUITO € 

A EN APLICACION ALA LEY HOTAIIAL 
sE - Y. A DOY FE gue la fotucogla que 0 CEDE 

      
       
   

  

    

A me A A COMÍOIMeE 200 A) ctuiglezl o. ax 

“05 mao 2005 
President 
C.1. 170218426-6 

Razón de aceptación.- En esta ciudad y fecha acepto el carg 
de TARSIS S.A. Quito, 04 de junio de 2004. 

E GENERAL 

cha Auedajn rito el presente 
> báje y el Ca 

Cl fia. Ts A rr vo 
ENE _. ps A 

Ing. Gustavo Enrique Ordóñez Tobar 
Gerente General 
C.1. 170555724-5 

    

    

            

   
  

      

   
General Roca No. 231 y BABE 

Telf. 2 255 228 / 2 261 338 / E-mail: got UB 
Quito - Ecuador 

 



  

  

ACTA DE LA.JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TARSIS S.A 

  

En la ciudad de Quito, distrito Metropolitano, a los veinte y sies días del mes de abril de dos mil cinco y 
siendo las once horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle General Roca 231 y Bossano, se 
hacen presentes los señores: Ing. Eliécer Ordóñez Velasco, Ing Com. Gustavo Enrique Ordóñez Tobar, 
socios de la compañía TARSIS S.A., quienes representan el cien por ciento del capital social de Ta 

compañía y designan de consuno al señor Ing, Eliécer Ordóñez Velasco como director de la sesión y como 
secretario al señor Ing. Com. Gustavo Ordóñez Tobar y ponen en conocimiento de los socios el único | 
objetivo de la reunión que es la autorización para el aumento de capital de la empresa y la reforma de — 
estatutos; inteligenciados los socios de este único objetivo y por así permitirlo la ley y los estatutos sociales 

_Se declara a esta junta como general extraordinaria y universal de socios. 

  

  

Siendo el único objetivo de esta junta la autorización para el aumento de capital y reforma de los estatutos 
de la empresa, el señor Ing. Eliécer Ordóñez Velasco director de la sesión, propone autorizar el aumento de 
capital de la compañia TARSIS S.A en la cantidad de veinte y ocho mil dólares americanos por 

compensación de créditos y capitalización de utilidades (US$28.000,00 dólares) de acuerdo al siguiente 
detalle————— - 

    

Utilidades del ejercicio del año "2003 (no repartidas) ussa96353/ 
Utilidades del ejercicio del año 2004 (no repartidas) US$15.868,40 

Total de las utilidades años 2003 y 2004, US$20.831,93, 
Compensación de créditos socios: US$7.168,07 ¿áepositado como prestámo en la cuenta bancaria Nro. 
02005061853 PRODUBANCO). 

- Con do cual el total del áumento de capital es dé US$28.000,00 dólares americanos, correspondiendo a cada. 
accionista un aporte de US$14.000,00 dólares americanos. 

Luego del aumento de capital' el nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente; 

  

  

  

AL. 00% 

Como consecuencia de este aumento de capital deberá reformarse el artículo septimo del estatuto social que 

dirá: El capital social de la empresa TARSIS S. A. es de cuarenta y seis mil chpeientos (46.800,00) dólares . 
de los Estados Unidos “ochenta acciones de diez 

lares de los Estados Unidos de Norte América cada una. O 
     

         

   
     

    

      

        

         

  

  

Una vez que han tomado conocimiento de esta propuesta Jos se 95, la juosa resuelye por votación 
de los mismos autorizar el aumento de capital y la reforma del es los términos propuestos, 

; Reinstalada la sesión se 
0 la misma que se la aprueba sin 

Ponstancia del presente documento la 
eleve a escritura pública e inscriba 

La presidencia dispone un receso de treinta minutos pa 
procede por parte del secretario de la junta a la lectura de 
observación alguna po/ unanimidad de los socios, quigr Ss 
suscriben en unidad de Acto y se encarga al señor Ger 
en el registro mercantjá del cantón Quito. — 

  

  

    General Roca No. 231 y Bogs 
Telf. 2 255 228 / 2 261 338 / E-mail: got 

Quito - Ecuador 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY VE que la 164 Sopla que AMTOCEDE está 

dela gd Que e fue presentado 
como rnis 

    

   

  

   
    

   

 



  

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a once de 

  

mayo del dos mil cinco.- 

ate PROS, 

%, > 

    
    

   res 
xo del 

Notario PU
nez



0000005 : 

RAZON: Mediante Resolución No.05.Q0.11.2476 dictada por el Imendente de 

Compañías de Quito (E) Dr. Gilberto Novoa Montalvo, el 24 de Junio del 2005, se 

aprueba el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía TARSIS 

S.A. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Segundo. - 

Tomé nota de este particular al margen de las respectivas escrituras matriz otorgadas 

en esta Notaría, en la de Constitución el 21 de Diciembre 2001 y en la de Aumento de 

Capital el 14 de Marzo del 2,005 - 

Quito, a 27 de Junio del 2005.- 

  
rs 

is - o o o ES dad ed Ls a a : nd 7 AA arar
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 24 de junio del año 2.005, bajo el número 2238 del 

Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 586 del 
Registro Mercantil de diecinueve de febrero del dos mil dos, a fs. 510, Tomo 133.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TARSIS S.A.", otorgada el 

seis de mayo del dos mil cinco, ante jo. PRIMERO del Distrito Metropolitano de 

      el ARTÍCULO TERCEROS 
Decreto 733 de 22 de agost 

RG/mn.- 

 


